
R . . -0. del E.-' Núm. 169 15 juno . 1968 

ORDEN de 24 de 1unio de 1968 por la que se auto
riza a la Entidad «Layetana, S. A., Compañía Es
pañola de Seguros», las modificaciones /levadas a 
cabo en el artículo quinto de sus Estatutos sociales, 
en orden al aumento de capital desde la cifra de 
7.500.000 pesetas hasta . la de 10.000.000 de pesetas. 
suscritas y desembolsadas. 

Ilmo. Sr.: !Por la representación legal de la Entidad «La
yetana, S. A., Compañia Española de Seguros», domiciliada en 
Barcelona, avenida de José Antonio, número 639, se ha solici
tado la aprobación de la modüicación de los Estatutos socia
les acordada por Junta general ordinaria de accionistas en 
26 de mayo de 1967, así como la au"torización para utillzar 
como cifra de capital suscrito y desembolsado la de 1().OOO.OOO 
de pesetas, para lo que ha presentado la documentación per
tinente; 

Visto el informe. favorable de la Sección correspondiente de 
la Subdirección .General de Seguros de esa Dirección General 
y a propuesta de V. l., 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar las modificacio
nes llevadas a cabo en el artículo quinto de sus Estatutos so
ciales por «Layetana, S. A., Compañia Española de Seguros», 
autorizándola para utilizar en su documentación como cifra 
de capital suscrito y desembolsado la de 10.000.000 de pe
setas. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 24 de junio de 1968 .~or delegación, el Subsecre

tario, José Maria Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y !Presupuestos. 

RESOLUCION de la Dirección General de lo Con
tencioso del Estado por la que se concede al Cale· 
gio de Enseñanza Media Reconocido de Grado Su
perior «Episcopal de la Sagrada Familia», la exen· 
ción del Impuesto sobre los Bienes de las Personas 
Jur ídicas. 

Vista la instancia presentada por don Vicente Moñux Cabre
rizo, en nombre y representación del excelentísimo sefior Obispo 
de Sigüenza-Guadalajara, solicitando se conceda exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas,al que les 
corresponde satisfacer por edificio adqUirido, con destino a 
enseñanza; 

Resultando que se ha unido a la instancia certificación acre
ditativa del dominio de la finca, cuya descripción es la siguiente: 
Edificio situado en la .calle Villaviciosa, número 6, ocupando 
una superficie total aproximada de tres mil setecientos doce 
metros cuadrados de solar y dos mil setecientos noventa y cinco 
de edificaciones, cuyos linderos son: Al Norte, en linea que
brada de seis lados, con un desarrollo lineal de noventa y cinco 
metros cuarenta centímetros, linda con edificio social del Banco 
de Aragón y casas particulares o corrales con entrada por las 
calles del Humilladero y Villaviciosa, números 2 y 4; por el 
Este, en linea recta de noventa metros de fachada, a la calle 
de Villaviciosa; al Sur, en linea quebrada de cuatro segmentos 
rectos, con desarrollo total de cuarenta y tres nietros, con caSas 
particulares de Manuel Monterde y Casa Sindical; al Oeste, 
en Unea quebrada de dos segmentos de ciento veinte metros, 
con la carretera de Alcolea a Paredes; 

Resultando que se certifica está el ColegiO de la Sagrada 
Familia considerado como Centro no oficial «reconocido supe
rior»; 

Considerando que la competencia para la resolución de los 
expedientes de exención del impuesto sobre los bienes de las 
personas jurídicas está , atribuida a este Centro directivo, por 
delegaCión del Ministro de Hacienda, por el artículo 277, nllme
ro 2, apartado 4), del Reglamento de 15 de enero de 1959, para 
la aplicación de la Ley de 21 de marzo de 1958, Reglamento 
en vigor, según la disposición transitoria sexta del texto ' refun
dido aprobada por Decreto 101~/1967, de 6 de abril; . 

. Considerando que el texto refundido de los impuestos gene
rales sobre las sucesiones y sobre transmisiones patrimoniales 
y actos jurídicos documentados que acabamos de citar, dispone 
en su artículo 49-2-1.0 que es~ará exento el dominio de los bie
nes que ~de modo directo e inmediato, sin intel1Posición de 
persona, se hallen afectos o adscritos a fines de enseñanza, 
en cualquiera de sus grados, por parte de Centros, ColegiOS o 
Instituciones reconocidos o autorizados por el Departa:mento com
petente; 

Considerando que aparece justificado que el Colegio de En
sefianza Media Reconocido de Grado Superior «Episcopal de la 
Sagrada Familia» reúne los requisitos de que sus bienes están 
afectos o adscritos a fines de enseñanza. y que el Ministerio 
de Educación y Ciencia lo ha clasificado como Centro no oficial 
«reéonocido superior», 

Esta, Dirección General de lo Contencioso del Estado, por 
delegación del Ministro de Hacienda, ha acordado declarar exen
tos del impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los 
relacionados en el resultando primero de este acuerdo, en tanto 

se empleen en cumplir la misión . dQCeIlte a que están de8t1-
. nados. 

Madrid, 6 de jUnio de 1968.-El Director general, José Maria 
Tejera Victory. 

RESOLUClON de la Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos por la que se amplia la autorf2a,. 
ción número 28, concedida al Bct7ICo de Béjar, 
para la apertura de cuentas restringidas de recau
dación de tributos al establecimiento que se Indica. 

Visto el escrito formtilado por el Banco de Béjar solicitando 
autorización ' para ampliar el servicio de cuentas restringidas 
de recaudación de tributos, 

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización 
número 28, concedida en 8 de octubre de 1964, se considere am
pliada al siguiente establecimiento: 

Demarcación de Hacienda de Salamanca 

Salamanca.-Sucursal calle General1simo Franco, 15, a la. 
que se asigna el número de identificación 37-7-02. 

Madrid, 28 de junio de 1968.-El Director general, José Ra
món Benavides. 

RESOLUClON del Tribunal de Contrabando de 
Baleares por la que se hace público el fallo que 
se cita. 

Desconociéndose el actual paradero de Colette Dentelle, con 
último domicilio en Porto Colom, Hotel Estoril (Felanítx)., se 
le hace saber, por el presente edicto, lo siguiente: . 

El Tribunal de Contrabando, en Comisión Permanente y 
en sesión dei día 22 de junio de 1968, acordó el siguiente fallo: 

Primero.-Declarar cometida una infracci6n de contrabando 
de menor cuantía, com¡prendida en el apartado D, articulo 13 
de la Ley de Contrabando. . . 

Segundo.-Declarar responsable de la exPresada infracción, 
en concepto de autor, a Colette Dentelle. 

Tercero.-Declarar que en los responsables concurren circuns.
tancias modificativas de la responsabUidad siguiente: atenuante 
número 3 del artículo 17 y ningún agravante. 

Cuarto.-~poner la multa siguiente: A Colette Dentelle, 3.000 
pesetas, y 1.500 pesetas en concepto de sustitutivo de comiso, y 
en caso de insolvencia, en cuanto a la multa se refiere, la 
sanción subsidiaria de priSión que corresponda. con el límite 
máximo de dos años. 

Quinto.-Declarar haber lugar a la concesión de premio a 108 
descubridores. 

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo. en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince dias, a contar de ' la fecha en que se publ1que 
la presente notificación, y contra dicho fallo se pued~ interponer 
recurso · de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo 
Central, en el plazo de quince días, a partir de la pUblicación 
de esta notificación; significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo y que, en caso de insol
vencia, se exigirá el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad, a raZón de un día de prisión por cada 
96 pesetas de multa no satisfechas y dentro de los limites de 
duración máxinia señalados en el caso 24 de la Ley. 

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», en cum
plimiento de lo dispuesto en los articulas 89 y 92 del Reglamento 
de Procedimiento para las reclamaciones económico-administra-
tivas de 26 de noviembre de 1959. 

Palma de Mallorca, 22 de junio de 1968.-El Secretario.-Vis
to bueno: El Delegado de Hacienda, Presidente.--4.024-E. 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Barcelona por la qUe se hace pÚblico el acuerdo 
que se cita. 

Desconociéndose el actual paradero del representante l~/Iol 
de «Filatella Ibse, S. A.», que estuvo domiciliada en Madrid, 
avenida de José Antonio, número 22. o del liqUidador de la 
misma, así como del señor Marca. inlpresor; sefior Marra, téc
nico en impresiones, y el señor Ruales, por el presente se les 
notifica que el Pleno de este Tribunal, en seSión del dia 20 de 
mayo último y al conocer el exPediente 168/ 1960, dictó el si, 
guiente acuerdo: 

l.0 Estimar cometida una infracción de contrabando de ma
yor cuantía prevista en el caso tercero del artículo séptimo de 
la Ley de 1'1 de septiembre de 1953 en relación con efectos com
prendidos en el número. segundo del apartado 1) del articUlo oc-o 


